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INVITACIÓN DE LA EMBAJADA DE JAPÓN 

 
El Excelentísimo Embajador del Japón SUICHIRO MEGATA, invitó, el 
pasado 22 de mayo, a Fred Fink, Frederick Korswagen e Iván Rivarola, 
autoridades de la ASP, a una cena en su residencia para presentar la 
intención de Japón de postular a la sede del Jamboree Mundial del 
2015. Como se sabe Japón ha solicitado ser sede del próximo 
Jamboree 2015 y estará compitiendo la candidatura con la Asociación 
de Scouts de Singapur. 
 
 

 
SINGAPUR ENTREGA LIBRO DE ORO A ASP 
 
El pasado miércoles 28 de Mayo el Embajador de Singapur, señor Giam 
Chin Toon hizo entrega del libro de la historia de los scouts de Singapur, 

1910 - 2000 a los Scouts del Perú en la persona 
del consejero Fred Fink, Comisionado 
Internacional. Allí, junto con el el cónsul honorario 
Winston Merchor Aldave, el oficial consular 
Terrence Hong, y nuestros directivos nacionales 
Frederick Korswagen e Iván Rivarola, departieron 
acerca de la postulación de Singapur a ser sede para el Jamboree 2015. 
Decisión que se tomará en la conferencia mundial de Corea.  

 
 
ENTREGAN 50 PELOTAS DE FUTBOL A ASP 
 
En ceremonia realizada el miércoles 21 de mayo, en la plaza de 
Barranco con asistencia del Sr. Mezzarina, Alcalde del distrito, 
del señor Alejandro Santa María - representante de la Comisión 
Brandt de Alemania y el Dr. Kambiz Ghawami, Presidente del 
Servicio Universitario Mundial de Alemania se hizo entrega 
oficial a los Scouts del Perú de 50 pelotas de fútbol donadas por 
la Comisión Brandt y la Asociación de Jóvenes Estudiantes 
Universitarios de Alemania. Nuestra asociación fue escogida 
para difundir entre nuestros miembros el juego limpio y el 
deporte sano. 



Carta del Presidente de la ASP al 
Presidente de la Corte de Honor 
 

 
 

 
 
 
 



Resumen de Grupos Scouts Registrados al 31 de Mayo de 2008 
 
 
Región I                   
Grupo Scout Piura 95    43 
Grupo Scout Piura 415    32 
   Sub total  75 
 
Región II        
Grupo Scout Chiclayo 32    32 
Grupo Scout Chiclayo 38    42 
Grupo Scout Chiclayo 79    26 
Grupo Scout Chiclayo 178   11 
Grupo Scout Chiclayo 448    11 
Grupo Scout Lambayeque 153   38 
   Sub total  160 
 
Región III 
Grupo Scout Trujillo 16   22 
Grupo Scout Trujillo 130   29 
   Sub total  51 
 
Región IV 
Grupo Scout Chimbote 13    19 
    

Sub total  19 
 
Región XI 
Grupo Scout Arequipa 28    22 
Grupo Scout Arequipa 183   46 
    

Sub total  68 
 
Región XIII 
Grupo Scout Puno 351   4 
   Sub total  4 
 
Región XVI 
Grupo Scout Callao 3   55 
Grupo Scout Callao 53       7 
Grupo Scout La Perla 172    25 
Grupo Scout Ventanilla 123   56 
   Sub total  143 
 
Región XVII 
Grupo Scout Puente Piedra 423  15 
Grupo Scout San Martín de Porres 19  15 
Grupo Scout San Martín de Porres 463 19 
   Sub total  49  
 
 
 
 

Región XVIII 
Grupo Scout Breña 20      42 
Grupo Scout Jesús María 82    33 
Grupo Scout Lima 10    32 
Grupo Scout Lima 73     16 
Grupo Scout Lima 96     26 
Grupo Scout Lima 102    10 
Grupo Scout Lince 40     44 
Grupo Scout Magdalena 149    48 
Grupo Scout San Miguel 21     66 
Grupo Scout San Miguel 161    15 
Grupo Scout San Miguel 500    29 
   Sub total   361 
 
Región XIX 
Grupo Scout Ate 45   29 
Grupo Scout Ate 474   22 
Grupo Scout Chaclacayo 71   15 
Grupo Scout Chaclacayo 287  31 
Grupo Scout Chaclacayo 339  12 
    Sub total  109 
 
Región XX 
Grupo Scout Barranco 46     10 
Grupo Scout Cieneguilla 369   34 
Grupo Scout Chorrillos 282    19 
Grupo Scout La Molina 1   191  
Grupo Scout Miraflores 57   70 
Grupo Scout Miraflores 234   34 
Grupo Scout Miraflores 281   29 
Grupo Scout San Borja 319      5 
Grupo Scout San Isidro 42   45 
Grupo Scout San Isidro 72   38 
Grupo Scout San Isidro 145    11 
Grupo Scout San Luis 313   32 
Grupo Scout Surco 66   37 
Grupo Scout Surco 304     10 
Grupo Scout Surquillo 4     38 
Grupo Scout Surquillo 94    11 
   Sub total  614 
 
Región XXI 
Grupo Scout San Juan de Miraflores 126  95 
Grupo Scout Villa María del Triunfo 257   40 
Grupo Scout Villa María del Triunfo 288   42 
    Sub total  177 
 
 
 
Total al 31 de mayo del 2008            1830

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

CONGRESOS NACIONALES JUVENILES SCOUT  
(GUIA PARA EL DIRIGENTE) 
 
INTRODUCCIÓN 
La Asociación de Scouts del Perú convoca al XVII Congreso Nacional Scout, al II Congreso Nacional de 
Caminantes y al VI Congreso Nacional Rover con la finalidad de reunir a representantes de las diferentes 
Regiones de nuestro país, para que participen del análisis y debate en relación a los Objetivos del Milenio , del 
Análisis del Programa  de Jóvenes en las diferentes ramas y, mediante una Tribuna  Libre , se presenten 
propuestas a éste. 
El procedimiento para llegar a este evento tiene diferentes etapas, que varían ligeramente entre cada una de las 
diferentes ramas, sin embargo, asegura de esta forma la mayor participación y las más amplias propuestas. 
Estamos entregando a continuación los mecanismos sugeridos a emplearse, toda vez que se entiende que los 
Congresos en sus respectivas Unidades y los Congresos Locales sean pasos previos y que apliquen la misma 
metodología que el Congreso Nacional de la rama respectiva. Esperamos de esta manera y de acuerdo a los 
plazos previstos que los Congresos Nacionales de ramas sea una de las actividades más importantes a 
considerarse en los calendarios de actividades de sus Unidades y Localidades. 
 
RAMA SCOUT 
PRIMERA ETAPA - LOS CONSEJOS DE PATRULLA 
Con la finalidad de generar propuestas en torno a los temas y además otros en relación con su Tropa o Localidad 
Scout, los Consejos de Patrulla serán convocados a reunión. Para esto los Consejos de Tropa deberán de 
considerar en su programación esta etapa, la cual debe desarrollarse en el mes de junio. En la fecha prevista la 
patrulla se reúne asesorada por un dirigente de tropa, quien debe ser las veces de facilitador de los temas y 
orientador para la formulación de las propuestas. Cada Consejo de Patrulla debe emitir un acta donde se consigna 
la asistencia de sus integrantes y las conclusiones en el Formato 1S (solicitar). Con esta información el Consejo 
de Tropa debe convocar a la siguiente etapa. Previo a la Asamblea de la Tropa, el Consejo de Tropa debe 
organizar la presentación de las propuestas para que los participantes puedan hacer sus aportes. 
SEGUNDA ETAPA - LA ASAMBLEA DE TROPA 
La Asamblea de Tropa se reunirá en la fecha acordada por el Consejo de Tropa para la revisión de las propuestas 
y elección de los delegados que irán al Congreso Scout Local, producto de esta reunión debe ser la formulación 
de las propuestas de la tropa y la elección de los delegados, de la manera siguiente: 
Se elegirá a un delegado por patrulla registrada como tal, en caso de tratarse de tropas mixtas los delegados 
deberán ser hombres y mujeres. La Asamblea deberá formular un acta consignando los asistentes acreditados, las 
conclusiones y los delegados elegidos al Congreso Local. Además llenará el Formato Nº 2S (solicitar), que será 
remitido al Comisionado Scout Local hasta el 18 de julio. 
TERCERA ETAPA - EL CONGRESO SCOUT LOCAL 
Esta etapa se llevará a acabo durante el mes de agosto, para lo cual el Comisionado de la jurisdicción fijará el 
lugar y fecha del evento, en coordinación con los dirigentes de su localidad. La convocatoria deberá realizarse por 
escrito y por lo menos con quince días de anticipación. Al igual que el procedimiento de las Asambleas de Tropa 
debe de nombrarse a un moderador, este conducirá la presentación y elección de las propuestas, así como la 
elección de los delegados al Congreso Nacional Juvenil Scout. En esta elección se velará por la participación 
equitativa de jóvenes de ambos sexos. La proporción de delegados a elegir por cada localidad es como sigue:  
Nº de tropas en la localidad    Nº de delegados por  Localidad   
De 3 a 6      2 titulares / 2 suplentes  
De 7 a más      3 titulares / 3 suplentes 
Al finalizar esta etapa se debe formular un acta consignando los asistentes acreditados, las conclusiones y los 
delegados elegidos al Congreso Nacional. Además llenara el Formato Nº 3S (solicitar), el mismo que será remitido 
a la Oficina Nacional Scout hasta el 12 de septiembre. Del mismo modo, los delegados deberán remitir la 
correspondiente Ficha de Inscripción (Formato Nº 4S), así como la Ficha Médica (Formato Nº 5S). 
CUARTA ETAPA - XVII CONGRESO NACIONAL JUVENIL SCOUT  
Aquí participarán los delegados elegidos en la etapa anterior, quienes serán los responsables de presentar las 
propuestas de su localidad de procedencia. Ellos serán los encargados de sustentar sus propuestas en los grupos 
de trabajo, conformados a partir de los temas planteados. 
 



RAMA CAMINANTES 
PRIMERA ETAPA - EL CONGRESO DE COMUNIDAD 
Se deberá considerar dentro del Ciclo de Programas de la Comunidad en el mes de junio la convocatoria a un 
“Congreso Extraordinario de Comunidad”. Previo a este Congreso de Comunidad se debe haber promovido la 
lectura entre los caminantes de los materiales publicados conjuntamente con este documento además, los 
caminantes deben ser informados por el Coordinador de Comunidad de las pautas que se señalan en este 
Documento teniendo especial énfasis en hacerlo de la manera más didáctica posible. Una vez que los Caminantes 
tomen conciencia de que las decisiones tomadas colaborarán con el desarrollo de la rama, deberán tomar 
participación efectiva para lograr que el Congreso de Comunidad sea representativo. El Congreso de Comunidad 
es representativo cuando el quórum (número de asistentes que la hace viable) sea de mayoría simple. Un 90% de 
la asistencia total de la Comunidad es recomendable, incluyendo a la Coordinación. 
Es importante que, en las reuniones de Comunidad previas al Congreso, se informe a los Caminantes acerca de la 
posibilidad que representa el Congreso Nacional de manifestarse y ser escuchados. Son una estupenda 
alternativa para ir armando el borrador de las propuestas. Así evitamos crear una sensación de “obligación”. 
El Congreso de Comunidad se reunirá en la fecha acordada para la discusión de los temas a tratar en el Congreso 
Nacional y para elevar las conclusiones y propuestas. Producto de esta reunión también debe ser la elección de 
dos (2) delegados que representarán a la Comunidad en el “Congreso Local de Caminantes”. 
Para llevar a cabo el Congreso Extraordinario de Comunidad se deberá elegir a un Presidente y a un Secretario 
del Congreso en una reunión previa, quienes tendrán las tareas de moderar el debate y tomar nota de las 
conclusiones y acuerdos a los que lleguen respectivamente. Dichas conclusiones serán resumidas en el Acta del 
Congreso de Comunidad (Formato Nº 1C), que será remitido al Comisionado Scout Local hasta el 1 de agosto. 
Presidente y Secretario del Congreso de Comunidad serán obligatoriamente representantes en el Congreso Local 
de Caminantes. Es importante que los Coordinadores no tengan voto cumpliendo únicamente la labor de 
facilitador y orientador en los casos que sean necesarios por lo que se recomienda que de previamente algunas 
pautas acerca de como conducir un debate y como redactar un acta al Presidente y Secretario del Congreso 
respectivamente. El Jefe de Grupo debe velar por el cumplimiento de las indicaciones planteadas en este 
documento, además de constatar la inscripción 2008 de los Representantes. 
SEGUNDA ETAPA - EL CONGRESO LOCAL DE CAMINANTES 
El Comisionado Local deberá, con un mínimo de 15 días de anticipación y en coordinación con las Coordinaciones 
de Comunidad, citar por escrito a los Representantes de las Comunidades de su Localidad al “Congreso Local de 
Caminantes”, durante el mes de Agosto del 2008, en la fecha, hora y lugar que crea convenientes. 
La metodología para llevar a cabo el Congreso Local de Caminantes es similar a la del “Congreso Extraordinario 
de Comunidad”, en cuanto al quórum y la elección del Presidente y Secretario, quienes también tendrán las 
mismas funciones. Sin embargo, hay algunas condiciones que deben tenerse en cuenta, para la elección de los 
Representantes al Congreso Nacional de Caminantes: 
Nº de Comunidades en la Localidad    Nº de delegado s por Localidad (***) 
1 (*) a 2       1 titular / 1 suplente (**) 
3 a 4        2 titulares / 2 suplentes (**) 
5 a 6        3 titulares / 3 suplentes (**) 
7 a 8        4 titulares / 4 suplentes (**) 
9 a 10        5 titulares / 5 suplentes (**) 
 (*) Si la Localidad sólo contase con una Comunidad, ésta sólo elegirá a un delegado en la I Etapa que será el 
representante para el Congreso Nacional de Caminantes obviando la II etapa. 
(**) Los suplentes serán elegidos con un orden definido para que de acuerdo a éste sean considerados en caso de 
indisposición de algún titular. 
(***) Los Delegados deberán ser elegidos, equitativamente, de ambos sexos. 
Como resultado del Congreso Local de Caminantes se debe formular un acta consignando los asistentes 
acreditados, las conclusiones y los delegados elegidos al Congreso Nacional (Formato Nº 2), el mismo que será 
remitido a la Oficina Nacional Scout hasta el 12 de septiembre, así como la Ficha de Inscripción (Formato 3), así 
como la Ficha Médica (Formato 4) de los delegados y suplentes elegidos. La labor de la Coordinación de 
Comunidad, así como el Comisionado Local (dentro de la Asamblea Local), debe ser facilitar y orientar en los 
casos que lo ameriten, sin olvidar que su presencia en la Asamblea es sólo como invitados sin voto . Es labor del 
Comisionado Regional servir como intermediario entre la Asociación y las Localidades y a su vez, conjuntamente 
con el Comisionado Local, velar por la adecuada ejecución de los Congresos Locales. 
TERCERA ETAPA - II CONGRESO NACIONAL DE CAMINANTES 
Aquí participarán los delegados elegidos en la etapa anterior, quienes serán los responsables de presentar las 
propuestas de su localidad de procedencia. La metodología para llevar a cabo el Congreso Nacional de 
Caminantes será la misma que la utilizada a nivel local. Sin embargo, los representantes de las diferentes 
localidades podrán proponer nuevos temas para agregar a la Agenda del Congreso Nacional, siempre y cuando 
cuenten con la aprobación por mayoría simple de los mismos asistentes al congreso. Es responsabilidad del 



Comisionado Nacional de Caminantes remitir el Acta del II Congreso Nacional de Caminantes al Jefe Scout 
Nacional, para su difusión y ejecución. 
 
RAMA ROVER 
PRIMERA ETAPA – LA ASAMBLEA DE CLAN 
En el Ciclo de Programa de cada Clan, deberá considerarse, en el mes de Junio, una Asamblea Especial, que 
definirá las propuestas del Clan para la Asamblea Local, así como a los Representantes del mismo. 
En el tiempo que transcurra entre la recepción de esta GUÍA PARA EL DIRIGENTE y la fecha señalada para llevar 
a cabo la Asamblea Especial, los Rovers deben ser informados de las pautas que se señalan en este documento, 
así como deben tener acceso a los materiales que se anexan a él. La Coordinación de Clan debe tener especial 
énfasis en hacerlo de la manera más didáctica posible. Una vez que los Rovers tomen conciencia de que sus 
decisiones pueden cambiar el curso de la Rama, deberán tomar participación efectiva para lograr que la Asamblea 
Especial sea REPRESENTATIVA. 
La Asamblea Especial de Clan es REPRESENTATIVA cuando el quórum (número de asistentes que la hace 
viable) sea de mayoría simple. Un 90% de la asistencia total del Clan es recomendable, incluyendo a la 
Coordinación. Es importante que las reuniones de Clan previas a la Asamblea Especial se comuniquen a los 
Rovers en la oportunidad de manifestarse y ser escuchados. Son una estupenda alternativa para ir armando el 
borrador de las propuestas. Así evitamos crear una sensación de “obligación”. El Clan deberá, en reunión previa a 
la Asamblea Especial, nombrar a un Presidente y a un Secretario de Asamblea, quienes deberán moderar el 
debate y tomar nota de los acuerdos y conclusiones que los Rovers tomen en la misma. Es importante que los 
Coordinadores no tengan voto y sólo estén de facilitadores y orientadores, debiendo previamente dar las pautas y 
reglas para llevar a cabo el debate y la redacción del Acta, tanto al Presidente como al Secretario de Asamblea. 
Las Conclusiones serán resumidas en el ACTA DE ASAMBLEA ESPECIAL DE CLAN (Formato 1R) y presentadas 
al Comisionado Local hasta el 01 de Agosto del 2008. La Coordinación de Clan debe supervisar la correcta 
elección de los dos (02) Representantes a la Asamblea Local, asegurando que sean realmente quienes lleven la 
voz del Clan. Esta labor NO debe ser necesariamente responsabilidad de la Presidencia de la Asamblea Especial 
para evitar ser “juez y parte”. Tampoco es obligación del Presidente ni del Secretario ser los Representantes del 
Clan ante la Asamblea Local. El Jefe de Grupo debe velar por el cumplimiento de los parámetros establecidos en 
este Documento, además de constatar la inscripción 2008 de los Representantes. 
SEGUNDA ETAPA – LA ASAMBLEA LOCAL DE ROVERS 
El Comisionado Local deberá, con un mínimo de 15 días de anticipación y en coordinación con las Coordinaciones 
de Clan, citar por escrito a los Representantes de los Clanes de su Localidad a la Asamblea Local de Rovers, 
durante el mes de Agosto del 2008, en la fecha, hora y lugar que crea convenientes. 
La metodología para llevar a cabo la Asamblea Local es similar a la anterior, en cuanto al quórum y la elección del 
Presidente y Secretario, quienes también tendrán las mismas funciones. 
Nº de Clanes en la Localidad     Nº de Delegados (* **) por Localidad 
1(*) a 2        1 titular / 1 suplente (**) 
3 a 4        2 titulares / 2 suplentes (**) 

5 a 6        3 titulares / 3 suplentes (**) 

7 a 8        4 titulares / 4 suplentes (**) 

9 a 10        5 titulares / 5 suplentes (**) 
(*) Si la Localidad sólo contase con un Clan, éste sólo elegirá a un Delegado en la I Etapa que será el 
representante para el Congreso Nacional Rover, obviando la II etapa. 
(*) Si la Localidad sólo contase con un Clan cuyos Rovers pertenezcan a diferentes Grupos (Clan Local), se 
aplicarán las mismas pautas del punto anterior. Será responsabilidad del Comisionado Local velar que los 
Representantes estén inscritos para el Año Scout 2008. 
(**) Los suplentes serán elegidos con un orden definido para que de acuerdo a éste sean considerados en caso de 
indisposición de algún titular. 
(***) Los Delegados deberán ser elegidos, equitativamente, de ambos sexos. 
Como resultado del Congreso Local Rover se debe formular un acta consignando los asistentes acreditados, las 
conclusiones y los delegados elegidos al Congreso Nacional (Formato Nº 2R), el mismo que será remitido a la 
Oficina Nacional Scout hasta el 12 de septiembre, así como la Ficha de Inscripción (Formato 3R), así como la 
Ficha Médica (Formato 4R) de los delegados y suplentes elegidos. 
La labor de la Coordinación de Clan, así como el Comisionado Local (dentro de la Asamblea Local), debe ser 
facilitar y orientar en los casos que lo ameriten, sin olvidar que su presencia en la Asamblea (si ésta lo permite) 
es sólo como invitados sin voto . 
Es labor del Comisionado Regional servir como intermediario entre la Asociación y las Localidades y a su vez, 
conjuntamente con el Comisionado Local, velar por la adecuada ejecución de los Congresos 
Locales. 
TERCERA ETAPA - VI CONGRESO NACIONAL ROVER 



Aquí participarán los delegados elegidos en la etapa anterior, quienes serán los responsables de presentar las 
propuestas de su localidad de procedencia. 
La metodología para llevar a cabo el Congreso Nacional Rover será la misma que la utilizada a nivel local. Sin 
embargo, dentro de la Agenda del Congreso podrán ser considerados, a criterio de la Comisión Nacional Rover, 
puntos adicionales para el debate de los Representantes Nacionales. 
Es responsabilidad del Comisionado Nacional Rover alcanzar el Acta del VI Congreso Nacional Rover al Jefe 
Scout Nacional, para su difusión y ejecución. 
 
AGENDA DE LOS CONGRESOS DE UNIDAD, CONGRESOS LOCALE S Y LOS 
CONGRESOS NACIONALES OBJETIVOS DEL MILENIO (ODM) 
En la Declaración del Milenio, aprobada por los líderes del mundo en la Cumbre del Milenio celebrada por las 
Naciones Unidas en 2000, se plasmaron las aspiraciones de la comunidad internacional para el nuevo siglo. 
Evocó un mundo unido por valores comunes que se esfuerza por lograr la paz y condiciones de vida dignas para 
todos los hombres, mujeres y niños con renovado empeño. 
Los datos aquí contemplados han sido extraídos del primer informe sobre la situación de los ODM en el Perú para 
lo cual se congregó a grandes sectores de la sociedad. 
• Erradicar la pobreza extrema y el hambre. 
• Lograr la educación primaria universal. 
• Promover la igualdad de género y la autonomía de la mujer. 
• Reducir la mortalidad en la infancia. 
• Mejorar la salud materna. 
• Combatir el VIH/SIDA la malaria y otras enfermedades. 
• Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente. 
• Fomentar una asociación mundial para el desarrollo. 
Los Congresos en sus respectivas unidades y localidades deben apuntar a la formación de conciencia de los ODM 
entre los participantes para que de ellos nazcan propuestas de proyectos innovadores y realizables, y si fuese el 
caso, se compartan experiencias exitosas y no exitosas referentes a estos temas, las cuales serán elevadas a la 
siguiente etapa. 
De esta forma los Congresos Nacionales se convertirán en un espacio para compartir propuestas y experiencias 
de proyectos referentes a cada objetivo del milenio que cada unidad podrá imitar o mejorar en el futuro. 
 
PROPUESTA DE ACTIVIDADES PARA LAS RAMAS Y PROGRAMA DE JOVENES 
En este espacio se escucharán y se debatirán las propuestas de actividades para cada una de las ramas, sean 
estas de carácter Interregional o Nacional; así como sugerencias para la mejora en el desarrollo del Programa de 
Jóvenes. 
 
TRIBUNA LIBRE 
Este será un espacio donde los jóvenes podrán debatir problemas, encontrados en su Localidad o en sus Grupos, 
que, de acuerdo a su criterio, pueden tener injerencia en el desarrollo de nuestra Asociación y que deseen 
plantear para su análisis; sugiriendo posibles soluciones. 
 
 
CONSULTAS 
Más consultas sobre el tema pueden ser hechas directamente a los correos: 
Felix Caviedes Caviedes Director Nacional de Programa de Jovenes felixjoseprog@yahoo.es 
Fabian Diaz del Olmo Gomez Comisionado Nacional de la Rama Scout maverick215@hotmail.com 
Fernando Leon Gongora Comisionado Nacional de la Rama Caminante ferleongongora@hotmail.com 
Moises Novoa Vargas Comisionado Nacional de la Rama Rover bancowiese172@hotmail.com 
 
 
 
 

 
 
 



FIESTA ESTE SÁBADO 21 DE JUNIO EN LA SEDE NACIONAL 
 
No te pierdas la gran fiesta de la Luna organizada por la Comisión de 
Lobatos dentro de las celebraciones por los 75 años del Lobatismo 
peruano. Tu colaboración servirá para mejorar la calidad del programa 
del Acantonamiento Nacional de Manadas 2008.  
 
Adquiere tus tarjetas en la secretaría de la Oficina Nacional Scout, Av. 
Arequipa 5140, Miraflores 
 
 
 
 
 


